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SOLICITUD DE REGISTRO DE FERTILIZANTES INORGANICOS 

Al amparo de las disposiciones de la Ley N°13.663 de 14 junio 1968 y de la Resolución de la DGSA Nº 378/020 

 

 
Fecha: 

 

  1 Nro. DE ASUNTO DGSA  
 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 

Dirección General de Servicios Agrícolas 

Año Inc. U.Ej T Número 

2 0 
  

0 7 0 0 4 
        

 
 

  2 SOLICITUD 
 

Revaluación  Nº de Registro  
Registro Nuevo  
Renovación  Nº de Registro  

 

3 EMPRESA SOLICITANTE: 
RUT:  

Denominación de la Razón 
Social: 

 

 

4 DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO A REGISTRAR: 
A DENOMINACIÓN DEL PRODUCTO (marque una cruz) 

I) Fertilizante  

II) Materia Prima  

B NOMBRE COMERCIAL 
 

C CONTENIDO MINIMO ASEGURADO DE NUTRIENTES 

I) Análisis: 

D ORÍGEN DEL PRODUCTO: 

I) Importado  

Nacional  
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E SÓLO PARA PRODUCTOS IMPORTADOS: 

III) N.C.M.: 
 

5 MATERIAL QUE SE DEBE ADJUNTAR: 
Detalle de la información según Anexo I “Requisitos generales para el Registro de fertilizantes 

Inorgánicos”. 

I) 
Formulario 1/1029 “Registro de Fertilizantes” en dos vías (completo, 
firmado y con timbre profesional según Art. 71 Ley Nº 17.738) 

II) Formulario 279 “Información adicional al Registro para contenido de 
etiqueta web MGAP-DGSA” (excepto materias primas) 

III) 
Información científica-Agronómica en casos de primer registro 
cuando la fuente de nutrientes no tiene antecedentes de uso en el 
país 

 

6 INFORMACIÓN PARA CONTACTO CON EL TÉCNICO: 
I) Nombre: 
II) e-mail: 
III) Teléfonos: 

 

7 TITULAR LEGAL ACREDITADO ANTE LA DGSA: 
Apellido y nombre completo Documento de identidad Firma 

   

 

8 COMPROBANTE DE PAGO: 
 

 

 (*) Únicamente para productos importados. 
 (**) Excepto materias primas. 
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